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Bogotá D.C., 24 de Julio de 2014. I llVT-2ft"ld

SE°RG°OD(A2-QRANADOSGUlDA

Ciudad

Referencia: Designación de instructor Ponente.

Respetado Dr. Díaz-Granados:

Teniendo en cuenta las quejas conocidas por el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
en relación con la violación al régimen de bancadas y atendiendo lo dispuesto en la Resolución
No. 52 de 2013, mediante la cual "la Dirección Nacional del Partido delegó en el Director Único,
la atribución para designar "instructor-ponente" en todos los casos", solicitamos designar
Instructor ponente en los siguientes procesos:

INVESTIGADO

ANSELMO RAFAEL MARIN

PEREA
TEODORO MANUEL MILLAN

NIXON JOSE BRIÑEZ
MORENO

DANIEL RAFAEL PALOMINO

VARELA
ERVIN VALENCIA

RODRÍGUEZ

ASUNTO
Violación al régimen de

bancadas
Violación al régimen de

bancadas
Víolacjón al régimen de

bancadas
Violación al régimen de

bancadas
Violación al régimen de

bancadas

BANCADA
Asamblea - Magdalena

Concejo - San Pablo Bolívar

-«.Comuna 3 de Arauca

Concejo - Guaranda Sucre

Concejo - Cajamarca Tolima

Al momento de la designación del instructor - ponente, le recordamos tener en cuenta lo
dispuesto en el art. 66 del Estatuto del Partido, que dispone lo siguiente:

"Conocerá en primera instancio de la violación al Régimen de Bancadas lo respectiva Bancada,
sujetándose al procedimiento prevista en el Código de Control ético y Régimen Disciplinario,
Ututo II "Del Proceso Disciplinario".

Se surtirá la segunda instancia a través del Consejo de Control ético y Disciplinarlo, quien
conocerá en efecto devolutivo."

Agradezco una vez sea adoptada una decisión, comunicársela al CNDCE con el fin de proceder a
dar traslado del asunto a quien usted designe para que coloque en conocimiento de la bancada
del partido en la corporación el caso en concreto

JAVIER GO

Secretario Té¿hlco

Consejo Nacional DiJ^pipllnario y de Control Ético
Partido de la U

C.C. Dr. Óscar Rueda García - Secretario General - Partido de la U.

www,partidodelau.com
Carrera 16 No 36 -95 PBX 2881516 Bogotá, D.C - Colombia
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RESULTADOS FINALES DE JAL

ELECCIONES 30 DE OCTUBRE DE 2011

ARAUCA-ARAUCA-COMUNA 3 JOSE ANTONIO BENTTEZ

PARTIDO SOaAL DE UNIDAD NAaONAL

Tipo de Usta

Votos ot)tenldos por ta lista

PREFERENTE

Códieo
000

Participación (Votos Partido/ Total VcXos) 21.58

Candidatos

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

IRMA ZAMBRANO DUARTE

SANDRA YADIRA RAMIREZ OROZCO OU
NIXON JOSE BRINEZ MORENip
CANDIDATO RETIRADO

Los porcentajes para los candidatos están calculados sobre los VOTOS VALIDOS con truncamiento a dos decimales.

"Para un óptimo rvidintiento te recomienda ti uso de Internet Ex^orer 8 o superior, Mozilla Rrefox 5jc o superior.
Todos los derechos reservados O2011

http://w3.registraduria.gov.co/escrutinio/resultados 22/07/2014



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá, D. C., 04 de octubre de 2013

Radicado: CNDCE-016-2013

Investigado: NIXON BRIÑEZ
Dignidad: Edil Comuna 3 del municipio de Arauca

Dentro de las atribuciones conferidas al Consejo Nacional Disciplinario y de Control
Ético, el numeral 4° del artículo 98 le ordena la de analizar las quejas a efectos de
admitir, repartir, responder o archivar las mismas

Que dentro de la queja radicada por el presidente del directorio municipal de Arauca,
JOSÉ DE LOS SANTOS YANCE en contra del edil NIXON BRIÑES, por unas
presuntas violaciones al régimen de bancadas, el suscrito Presidente del Consejo
Nacional Disciplinarlo y de Control Ético, encuentra que de conformidad con lo
ordenado en el artículo 66 estatutario, las investigaciones respecto a las presuntas
faltas al cumplimiento de las normas relativas a las bancadas, se deben tramitar por la
respectiva bancada en primera instancia.

Por lo tanto, la presente investigación se debe remitir a la Bancada de ediles del
Municipio de Arauca, a fin de que sea esta la encargada de instruir en primera instancia
tal acusación dado que por mandato del artículo 67 estatutario, los procedimientos
aplicables a la Bancada de Congresistas le son aplicables a las demás bancadas del
Partido.

De igual manera, no sobra advertir que en este tipo de investigaciones, violación al
régimen de bancadas, se debe estar a lo que ordena el articulo 183 de los Estatutos, lo
que implica que le corresponde a la Dirección Nacional la designación de un instructor
investigador de la misma bancada a fin de que adelante la instrucción respectiva.

Por lo anteriormente señalado se debe ordenar la remisión de la presente queja
disciplinaria a la Bancada del Magdalena y oficiar a la Dirección Nacional del Partido de
la U, se sirva ordenar la designación de un instructor, de la misma Bancada, según el
caso, para que adelante tal investigación.

El suscrito Presidente del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, con base
en la facultad conferida por el numeral 4° del artículo 98 de los estatutos del partido de
iaU,

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.; 350 02 15 Fax Ext.: 108 WWW.pflftiidodclflU.COin Bogotá.Colombia



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

RESUELVE

1. REMITIR POR COMPETENCIA la presente investigación a la Bancada de ediles
de! municipio de Arauca.

2. OFICIAR a la Dirección Nacional del Partido de la U, a efectos de que se cumpla
con el mandato estatutario respecto a la designación de un instructor de la
misma Bancada. Oficiese por Secretaría Técnica.

3. COMUNICAR esta decisión al señor JOSÉ DE LOS SANTOS YANCE

OFICIESE y CUMPLASE,

ERNESTO walIana CAMACHO
Consejero

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 WWW.partidoddflU.COm Bogotá.CoIombia



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Oficio No. 039-2013

Bogotá. D. 0., 23 de octubre de 2013

Doctor:

HECTOR MAYORGA

Veedor

Partido de la U.

RADICADO I 20132491-13
REMITENTE

asunto
DR ANTONIO ÁBEL CALVO GOMET
CNDCE 016-20t3/DgNÜNClAbO Ni^ÓI

CONSE NAL OIS
25/10/2013 11:44

RADICADO: CNDCE-016-2013

Denunciado: NIXON BRIÑEZ

Respetado Veedor.

Me permito comunicarle que dentro del proceso de la referencia se dictó auto que
ordena remitir, por tratarse de una presunta violación al régimen de bancadas, tal
investigación a la Bancada de ediles en Arauca, Arauca.

Si decidiere participar, lo puede hacer en calidad de sujeto procesal con todas las
funciones atribuidas a usted por los Estatutos con el fin de lograr la transparencia,
legalidad y en general de la profección del debido proceso y el derecho de defensa
dentro del respecto proceso/ / /—^

^  /\ 7 / \

Secretario TécnicjoJurídico

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 VWW.paftidoddau.COm Bogotá.Colombia



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Oficio No. 039-2013

Bogotá. D. C.. 23 de octubre de 2013

Doctor:

HECTOR MAYORGA

Veedor

Partido de la U.

REMITENTE

ASUNTO

?='oLio¿ : "
árEa T—

RADICAEK) 20132491-13
DR ANTONIO ABEL CALVO GOME]

CNDCE 016-2013roENUNCJADO NIXC

CONSe NAL DIS
25/10/2013 11:43

RADICADO: CNDCE-016-2013

Denunciado: NIXON BRIÑEZ

Respetado Veedor.

Me permito comunicarle que dentro del proceso de la referencia se dictó auto que
ordena remitir, por tratarse de una presunta violación al régimen de bancadas, tal
investigación a la Bancada de ediles en Arauca, Arauca.

Sí decidiere participar, lo puede hacer en calidad de sujeto procesal con todas las
funciones atribuidas a usted p^ los Estatutos con el fin de lograr la transparencia,
legalidad y en general de la protección del debido proceso y el derecho de defensa
dentro del re^ectivp proce^.

ANTONIO ABEL CÁLV^
Secretario Técniccwindico

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.; 108 .COID Bogotá.Colombia



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Oficio No. 038-2013

Bogotá, D. C., 23 de octubre de 2013.

Señores:

JOSÉ DE LOS SANTOS YANCE
H. Concejal
Concejo Municipal
Partido de la U.

Arauca, Arauca

radk:ado 20132492-13

CONSE NAL DIS

GOMEZ

E 016-2013

3  25/10/2013 11:45

Asunto: Remisión Queja
Radicado: CNDCE 016-2013

Respetados Concejales.

De acuerdo a la decisión tomada por el Dr. ERNESTO MATALLANA CAMACHO,
Presidente del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, dentro de la queja
presentada por ustedes en contra del edil NIXON BRIÑEZ, por una presunta
violación al Régimen de Bancadas, cordialmente me permito manifestarles que por
mandato estatutario 66. la Bancada de ediles del municipio de Arauca, Arauca,
competente para adelantar dicha investigación en primera instancia.

De igual manera, a fin de dar cabal cumplimiento a lo fijado en el artículo 183 de los
estatutos del partido, la Honorable Presidenta del Consejo Disciplinario, ordenó
oficiar a la Dirección Nacional del Partido de la U, a efectos de la designación de un
instructor ponente, persona que será la encargada de instruir el proceso en primera
instancia.

Reiterándole el compromiso de esta Secretaría para con las Bancadas en Arauca,
Arauca.

Me suscribo atentamente.

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

Secretario Técnico Jurídico

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 WWW.paftldodcLui.COni Bogotá.Colombia



Partido de la U
PARTIDO SOCUL DE IMDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Oficio No. 038-2013

Bogotá, D. C., 23 de octubre de 2013.

Señores:

JOSÉ DE LOS SANTOS YANCE
H. Concejal
Concejo Municipal
Partido de la U.

Arauca, Arauca

RADICADO 20132192-13

CONSE NAL DtS
25/10/201311:45

Asunto: Remisión Queja
Radicado: CNDCE 016-2013

Respetados Concejales.

De acuerdo a la decisión tomada por el Dr. ERNESTO MATALLANA CAMACHO,
Presidente del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético, dentro de la queja
presentada por ustedes en contra del edil NIXON BRIÑEZ, por una presunta
violación al Régimen de Bancadas, cordialmente me permito manifestarles que por
mandato estatutario 66, la Bancada de ediles del municipio de Arauca, Arauca,
competente para adelantar dicha investigación en primera instancia.

De igual manera, a fin de dar cabal cumplimiento a lo fijado en el artículo 183 de los
estatutos del partido, la Honorable Presidenta del Consejo Disciplinario, ordenó
oficiar a la Dirección Nacional del Partido de la U, a efectos de la designación de un
instructor ponente, persona que será la encargada de instruir el proceso en primera
instancia.

Reiterándole el compromiso de esta Secretaría para con las Bancadas en Arauca,
Arauca.

Me suscribo altamente, , /7

ANT^I9^ÍVB^ G(
Secretario Técnice^UfíBico/

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 WWW.pattídodcfalLCOlll Bogotá.Colombia



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Oficio No. 037-2013

Bogotá, D. 0., 23 de octubre de 2013.

Doctor;

SERGIO DIAZGRANADOS

Director único

Partido de la U.

Ciudad.

RADICADO 201324ÍKM3
UK ANTONIO AbbL CÁI Wrt

¿ULtCITUD DE¿lGrJA¿l6KI IKl.^ffellATAg

CONSE NAL DIS 25/10/2013 11:53

Asunto: SOLICITUD DESIGNACION DE INSTRUCTOR

Radicado: CNDCE 016-2013

Respetado Doctor.

De acuerdo a la queja presentada por el señor JOSÉ DE LOS SANTOS YANCE,
concejal del Partido de la U en el municipio de Arauca, Arauca, en contra del edil
NIXON BRIÑEZ, por una presunta violación al Régimen de Bancadas, muy
atentamente solicito se sirvan dar cabal cumplimiento a lo fijado en el artículo 183
de los estatutos del partido.

Para lo anterior, es menester que la Dirección Nacional del Partido de la U, proceda
a la designación de un instructor ponente, dentro de la misma Bancada de ediles
del municipio, de ser posible, para que sea este el que instruya en primera instancia
la queja origen de la presente solicitud.

Reiterándole el respeto al señor Director único.

Me suscribo corvnoias deatencH

anto^I^;^^ga}íA/o gome
Secretario Té^co Jurídico /

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 'WWW.pflltidodclflU.COlXíi Bogotá.Colombia



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Oficio No. 037-2013

Bogotá, D. C., 23 de octubre de 2013.

Doctor:

SERGIO DIAZGRANADOS

Director único

Partido de la U.

Ciudad.

REMITEN!

ASUNTO

RADICADO 20132193-13
DR ANTONIO ABEL CAL

sóLióltUb C>eSidNA6l¿

CONSE NAL DIS
25/10/2013 11:53

Asunto: SOLICITUD DESIGNACIÓN DE INSTRUCTOR
Radicado: CNDCE 016-2013

Respetado Doctor.

De acuerdo a la queja presentada por el señor JOSÉ DE LOS SANTOS YANCE.
concejal del Partido de la U en el municipio de Arauca, Arauca, en contra del edil
NIXON BRIÑEZ, por una presunta violación al Régimen de Bancadas, muy
atentamente solicito se sirvan dar cabal cumplimiento a lo fijado en el artículo 183
de los estatutos del partido.

Para lo anterior, es menester que la Dirección Nacional del Partido de la U, proceda
a la designación de un instructor ponente, dentro de la misma Bancada de ediles
del municipio, de ser posible, para que sea este el que instruya en primera instancia
la queja origen de la presente solicitud.

Reiterándole el respeto al señoj^Director único.

Me suscrlbcTcofílnotasí de al

gome;

Secretan<<fééni¿o/Jurídico

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 TVW^pflttídodcbULCOni Bogotá.Colombia



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE CIVIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. C.. 15 de septiembre de 2013

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDCE-016-2013

Denunciado: NIXON BRIÑEZ

La anterior queja disciplinaria fue som^da a ref^rto el día 15 de septiembre de
2013 y le fue asignada para su conocimientoí J

Pasa hoy 15 de septiembre al despaoRqpara^ de su^mpettencia

ANTONIO ABIgL ÁLVO^MEZ
SecretaríD Técnico idrídico

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá. D. O-, 03 de octubre de 2013

RADICADO: CNDCE-016-2013

Denunciado: NIXON BRIÑEZ

La anterior queja disciplinaria se recibe el día 03 de octubre 2013

ERNESTO MATALLANA CAMACHO

Consejero

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 WWWpattidoddaa.CCMn BogotlCoIombía



CONSEJO NACIONAL DlSfl

PARTIDO SOCIAL DE UNID

Partido de la U
11

NACIONAL

CIONAL-PARTIDO DE LA U.

Bogotá, D. C., 15 de septiembre de 2013

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

La suscrita Presidenta del CNDCE, en asocio del Secretario Técnico Jurídico
sometió a reparto la siguiente investigación así:

RADICADO

CNDCE 016

de 2013

INVESTIGADO

NIXON

BRIÑEZ

FECHA

REPARTO

15 DE

SEPTIEMBRE

DE 20013

CONSEJERO

ERNESTO

MATALLANA

ERNESTO MATALLANA CAÍIACHO
PRESIDENTE

ALV0G0ME2L-ANTONI

Secretario Técniob

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX-: 350 02 15 Fax Ext.; 108 WWWpartidoddau.COm Bogotá.Colombia



Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Bogotá, D.C., 17 julio de 2013.

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDCE 016-2013

Denunciado: NIXON BRIÑEZ

La anterior queja se inicia por solicitud de la oficina jurídica del Partido de

la U.

Fue radicado con el número CNDCE 016-2013.

Se hicieron las anotaciones correspondientes y pasa hoy 17 de julio de

2013 al despacho de la señora .^residen^ del CNDCE para que se dé
cumplimiento a lo ordenado en el^-TÍÍmer^2° del artículo 98 de los
Estatutos. _ / A /

ANTONIÓ^BE^ CALVO GOM^
Secrrario Técnico jurjdíco

Unidos... como debe ser

Carrera 7 No. 32-16 Piso 21 PBX.: 350 02 15 Fax Ext.: 108 ,rrrni Bogotá.Colombia



^artido de la
\in ii)() sociAi. nr; unidad nacion u.

Bogotá 11 de Julio de 2013

0h.

MA5UPUE5IAI
FOLIOS;-^
mK

Señores.

CONSEJO DE ÉTICA
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA "U'
E. S.D.

( radigáe^ I 20131082-13
BR CARLOS AMTftMló G6k(!lWEr

ht; IKI^YAURAbAS pok
j(gÍ.WcMSl& AffílMRUMIfcN I u A^Ü5

JURIDICO I^F^SSIfLa^ri

por una supuesta inasistencia eAsunto: Remisión de quejas instauradas
incumplimiento a sus deberes como miembro del Partido y Edil electo del
municipio de Arauca

Respetados señores:

Por medio del presente escrito, damos traslado c
que corren en contra del señor NIXON BRIÑE/

parte de éste a sus obligaciones como miembro c
la Comuna 3 del Municipio de Arauca.

Lo anterior, para lo de su competencia.

e una serie de quejas y manifestaciones
,  por los presuntos incumplimientos por
el Partido y a su calidad de Edil electo en

Quedamos prestos a cualquier aclaración o cualqu

Corjznalmente

CARLOS ANTOí^IO CORpfJEL H^NANDEZ
Director Jurídico

Partido Social De Unidad Nacional-Partido de la "U

Anexo: 4 folios

er solicitud que se presente.

nidos, como debe ser !
Carrera 16 Número 36-95 PIÍX (S7)(l) 2881516 Fax: Ext. 108 Bogotá D.C Colombia

Contáctenos: www.partidodeiau.com



REPUBUCA DE COLOMBIA

CONCEJAL JOSE DE LOS SANTOS YANCE
URidDs,eQmsdd>esei

Arauca, 28 de Junio del 2013
RAiJíCAvO 302

Doctor:

J0R6E FEUPE CARREÑO
Secretario General del Partido Social de la Unidad Nacional

Partido de ta U.

Bogotá D.C.

\v :UOSE PE LOS SAhíTOS YA?^CE /
V  : .iCOMUNiCADO £SPt CiAL SOBRE EDtj^ Dl

LA COMUNA NUMERO 3 DE ARAUCA/ N! <0N BRjfslEZ
•: 4 ragRAV :v --16:4? A.!^

srsa gral FECHA- 03.07.2013

Cordial Saludo;

La presente lleva como objetivo informarle que he escrito al Directorio Departamental

del partido de la U sobre los requerimientos de los señores Ediles y Edítesas de ta
comuna 3 del Municipio de Arauca, quienes solicitan tomar las medidas pertinentes
con respecto a la ausencia del Edil NIXON BRIÑEZ, avalado y elegido en dicha comuna
por el partido Social de la Unidad Nacional, partido de la U.

De igual manera le presento copia del oficio de respuesta como Directorio Municipal
del partido de la U de Arauca, donde se le hace referencia de acuerdo a la solicitud

recibida.

Debo manifestarle que me comunique por vía telefónica con el Edil solicitado y me
manifiesta que su ausencia corresponde a cuestiones laborales en el municipio de
Yopal Casanare pero que próximamente oficiará su renuncia para las medidas
pertinentes del partido.

Agradezco la atención prestada y una repuesta a la presente.

Atentamente;

JOSB D£ LO^ÁN/OS YANCE
Presidente del Directorio Municipal Arauca.
Partido Social de la Unidad Nacional, Partido de la U.

Copia a: Directorio Departamental de Arauca del partido de ta U.
Ediles de la comuna 3.

Asociación de Edites de Arauca.

Carrera 24 entre calles 18 y 19 Edificio C.A.M. Barrio la Esperanza
Teléfono 8856794 - Celular 3105761992. Email: santosyance@gmail.com

"Humildad, jGrí.drad**



%
Arauca 16 de mayo de 2013

Señor

JOSE DE LOS SANTOS YANCE
Presidente Directorio MunicipaS Partido de la U
Ciudad

Respetado Señor SANTOS YANCE:

Como miembros de la Junta Administradora Local de la comuna 3 30SE ANTONIO BENITEZ,_nos
permitimos informarle que nos encontramos preocupados por la ausencia de nuestro companero
edil NIXON BRIÑEE, desde el mes de enero del año en curso hasta la fecha inclusive, sin que
tengamos información alguna de su ausencia injustificada para ausentarse del Municipio en la cual
fue elegido, por tal razón nos permitimos solicitarle tome las medidas pertinentes de esta vacancia,
y comunique a la Registraduria Departamental de Arauca para los fines pertinentes.

Revisado los archivos de la secretaria de la comuna 3, no aparece ninguna excusa para su
ausencia.

Cordialmente,

"éEOVANY GUERRERO
Vicepresidente

•1

JUl^ CESAR ̂ LLAM^R PEDRAZA ELMA MARQUEZ
Prwidente ' Secretaria

ARÁZG

áSthur ballIn agüirre
Edil

MAYERLY GONZALEZ LARA

Edilesa

SANDRA RAMIREZ OROZCO

Edilesa

IRMA ZAMBRANO DUARTE

Copia: Asociación de Ediles
Secretarlo de Gobierno Municipal

r:-



Arauca, 17 de Junio del 2013
n

Señores:

JUmA ADMINISTRADORA LOCAL COMUNA 3 "Soié Antonio Benítez".

Presidente, JULIO CESAR VILLAMIZAR PEDRAZA

Y demás Ediles y Edilesas de la Comuna.

Cordial saludo:

La presente lleva como objetivo dar repuesta a oficio recibido el día 04 de junio del
2013 el cual hace referencia de la preocupación por la ausencia del Edil NIXON BRIÑEZ
elegido por el partido Social de la Unidad Nacional, partido de la U, en la comuna 3,
quien presuntamente desde el pasado mes de enero y hasta la presente no ha

informado, ni ha presentado justífícación formal respecto de su ausencia.

Debo manifestarles que mi despacho no tiene la competencia para declarar la vacancia
del honorable Edil y que insistiré de comunicarme con él para lo referente, mas sin
embargo daré traslado inmediato de su oficio a la dirección departamertal y a la
secretaría general del partido de la U. teniendo en cuenta que la dirección nacional del

partido no podrá iniciar ningún proceso o tomar alguna medida de tipo sancionatorio
respecto del edil NIXON BRIÑEZ, hasta tanto no se presente formalmente la respectiva
queja ante el tribunal de ética del partido.

Es valido señalar que de acuerdo al capítulo IV de la ley 136 de 1994, los señores Ediles
y Edilesas están relacionados en las mismas Inhabilidades e incompatibilidades de los
concejales por lo que es claro que para la perdida de investidura deberá ser justificada

bajo un proceso ante ios entes de control jurídico o Administrativo.

Sin otro particular;
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JOSE DE LOS SANTOS YANCT
y  /

Presidente del Directorio Municipal Arauca.

Partido Social de la Unidad Nacional, Partido de la U.

d  >
Copia a: Secretaría General de la Dirección Nacional del partido de la U.

Directorio Departamental del partido Social de la Unidad Nacional

^ Oficina Asociación de Ediles del Municipio de Arauca.
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Kepreser:t:;íiíe a ¡a Cámara no: Oepartamonío de Araa'ca.
í^residente deí Oiractoiio Dpf.a! del Partido de la| U.
Ciudad.

Joroial Saludo;

La presente lleva como objetivo informarle que he escrito a la secretaría general del
partido de la U sob-e los requerimisnt- de los señores Ediles y Edilesas de la comuna
3 del Municipio de Arauca, quienes sdidían tomar las mediáis pertinentes con
respecto a la ausencia del Edil NIXON BRIÑEZ, avalaco y elegido en dicha comuna oor
el partido Social de la Unidad Nacional, partido d,e la U.

presento copla del oficio de lumiu Lureciorio ivtunicipa!
del partido de la U de Arauca, donde se le hace referencia de acuerdo a A solicitud
recibida.

respuesta como Directorio Municipal

Debo manifestarle que me comunique por vía telefónica con el Edil solicitado y me
manifiesta que su ausencia corresponde a cuestiones laborales en el municipio de
Yopal Casanare pero que próximamente oficiará su renuncia para las medidas
pertinentes deí partido.

Agradezco la atención pcestada y una repuesta a a presente.

(TOS YANCE
Presidente delbirectorio Municipal Arauca.
Partido Social de la Unidad Nacional, Partido de la

Copia a: Ediles de la comuna 3.
Asociación de Ediles de Arauca.
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Carrera 24 entre calles 18 y 19 Edificio C A.M. Barrio la Esperanza
Telefono 8856794 - Celular 310576) 992. En ail; santosyarrce@gmail.com
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